
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 

 

 

1. Solicitud de Inscripción, dirigida al Decano de la Facultad.(art. 11.1) 

2. Copia autenticada de títulos universitarios y/o de posgrado por la 
Dirección General de Títulos y Legalizaciones de la Universidad Nacional 

de Tucumán. Si el título fue otorgado por otra Universidad, presentar la 
copia autenticada por la Universidad de origen. (art. 11.1.i) 

3. Currículum Vítae del postulante firmado. Toda documentación que lo 
acompañe debe estar autenticada. (art. 11.1.j) 

4. Constancia de aprobación del examen de lecto-comprensión del idioma 
inglés. (art. 11.2.a) 

5. Tema y plan de trabajo de tesis, aceptados y firmados por el tesista, 

Director de tesis y por Co-director si lo hubiera. (art. 10.2.c) 

6. Currículum vítae del Director y Co-director si lo hubiera, debidamente 

firmados. (art. 10.2.d) 

7. Aceptación del Director y Co-director si lo hubiera, para dirigir la tesis. 
Asimismo aclarar que no tienen más de cinco tesistas a su cargo. (art. 

10.2.e) 

8. La figura del co-director de trabajo final, será exigible en los casos en 

que el director y el doctorando y/o maestrando no tengan el mismo 
lugar de residencia o cuando las características del trabajo de 
investigación a realizar así lo requieran. (art. 10.1)  

9. En caso de que el Director pertenezca a la Universidad Nacional de 
Tucumán e igualmente se proponga un Co-director, presentar la 

propuesta con la correspondiente fundamentación. 

10. Aceptación del instituto, cátedra, o centro  donde se realizará el trabajo 
de investigación. (art. 10.2.f) 

11. Dos cartas de aval académico. 

12. En el caso de presentar un currículum que esté en otro idioma (es decir 

que no sea el castellano), se debe presentar el correspondiente 
traducido y firmado. 

 


